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Sesión de § de Octubre teWll. 
^Abierta á las tres de la tardo oájo íaf 

presidencia de.t'Sh Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea,, 
Lois ó Ibarra, Collado y Esteban Colían-
tes/seieyó y fUd aprobada el acta de la' 
anterior. 

Bada cuenta de los asuntos puestos 
al desp < cho, se acordó: 

Pedir informe aí Alcalde primero 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
acerca del recurso de alzada interpuesto 
por varios Médicos de esta capital contra 
un acuerdo del Ayuntamiento ejigiéqdo-
les el pago de contribución por carrua
jes de lujo. 

Ordenar al rematante del servicio de 
bagajes de esta provincia que sin de
mora alganá ponga en 'Colmenar/ Viejo 
u n r e p r e s e n t a n t e á quien ía autoridad 
local pueda reclamar los bagajes necesa
rios; debiendo preguntarse al expresado 
contratista si tiene nombrados represen-J 

tantea en todos los pueblos que' corres
ponde. • 

Dar conocimiento á D. Gregorio Gar
cia, Cura párroco de Hortaleza, del acuer
do tomado por esta Corporación en 17 
de Agosto último en virtud de la recla
mación que hizo del importe de tres fun
ciones de iglesia. 

Oficiar á la Comisión11 provincial de 
Albacete p a r a que se sirva ordenar al 
Alcalde de Viilarrobledo excluya dé su 
alistamiento para la actual reserva a l 
mozo R a m ó n Fuertes Tellez, como com*1 

prendido en el árt. 8.* del decreto de 18 
de Julio último. 
^'Itesoíver en fator d e l a t o W W 
Universidad la competencia entablada 
con el Ayuntamiento dé Colmenar 
•obre inclusión en el alistamiento para 
esta reserva del mozo A n t o n i o Jeenquer 
yGh/bert. 

Pedir informe al Sr. Arquitecto pro -
•Incial para que en término de quinto 
día manifieste si D. Mariano Marco 
está ó no exento de responsabilidad p o r 
eí .contrato para la construcción de una1 

cocina económica en el Hospital pro'ttó- J 

cial; y si se relaciona con dicho contHU 
tp la reclamación de 523 pesetas 75 cén
timos hecha por D. Enrique Salgado 
por varias obras ejecutadas en el-depó-
sito de aguas de ls cqcina. . % K 

^Contestar al 8r. Jue* del nitrito del' 
Hospital ^eesta Cpf^^o poenttjuk^ 
de en el asunto de los terrenos adyacen-

tes á la plaza de Tords enclavados en ia 
posesión Lá'féontelldha, '¡f st el] Aytín-
tamiento de Madrid por tratSrse de un!i 
caUe comprendida eñ^.eí Sujíánéhé; nb1 

pudiendo por consiguiente'evacuar el! 

informe pedido por dicno á̂ r. Juez sobre 
este «unto.' f / " 

\ ' Dirigir atenta exposicional S f̂ílKÍinis-
tro de ti)cien la á fin de ĉ ué se sírvá au-

|tórizar el'pago en esta provincia de los 
intereses que él Hospicio y Tál^eneficen-
cia de Madrid tiene devengados pbr S U S 
inscripciones procedentes de bienes que 

(les spn propios en la ' nrovincia déla Oo-
ruña, y que no fueron satisfechos ¿sq 
debido tiempo por aquella Administra
ción económica. 

Oficiar por el debido Conducto al se
ñor Director general de Beneficencia ro
gándole evacué el informe que le tiene 
pedido la Fiscalía de la Dirección de Ja 
.Deuda sobre si deben-pagarse y á quién 
los intereses de la inscripción presentada 
por esta Corporación en Abril de 1870; y 
preguntar al Sr. Gobernador si se admi
tió la renuncia que del cargó de Adminis
trador de la memoria fundada por Don' 
(Juan de España y Moneada hizo el Sr. V i 
sitador eclesiástico, y caso afirmativo, 
¡por quién fué sustituido. 

Acusar recibo al Director del Hospi-
tal provincial de jas dos libranzas que ha 
remitido, importe dedos trimestres de 
intereses de la inscripción en el Gran L i 
bro de Francia legada á dicho establéci-
miento por Mr. Yaussan, debiendo pre
guntar á dicno Director á qué trimestres 
•corresponden dichas libranzas; y encar-
¡garle remita en lo sucesivo las comunica
ciones originales con que reciba estas su
mas de la casa Badel hermanos y com-
pañía de París, á la que se dirigirá carta 
recordándole y rogándole se Sirva dar 
cumplimiento á la de 5 de Diciembre 
.de 1872 

í nn Declarar de abone * cantidad de 
287*65 peseUs á que ásdentfenías indem
nizaciones qpe han correspondido al per
sonal facultativo de carfétérai próvlncia-
jles por salidas verificadas durante él mes: 

de Setiembre ultimo. ' ' ' 
p r o b a r las actas de replanteo de iis^ 

ob'respnra'lá construcción del camino 
¡desde Chinchón á Vfilaconejóé con h'va-
riacion Introducida eá ia attríeaclon mi- ! 

mero á del proyecto, previai conformidad1 

del contratista: declarar dVlbonó te can-1 

as^etíden^íclias^b'rae;- ñobtim Uho^-
narse al contratista las cuatro" qítntas ' 
•partes con %e con^rftóW'ef presupuesto 
pfovínciMi// é á c t o d ^ s Y 

vi alto it-iVij /¡9 'J.vii.3íi' » c d ; . - • 
Chinchón para que abane lo restante; y 
encargar ad Sr. Director facultativo que 
cuando .se- trate de la construcción de ca-
minoa á que hayan de contribuir, varios 
pueblos expresé en las certificaciones de 
obras en qué término municipal se han 
ejecutado.. . v i .. . . ) : . r '>. t . G I 

Declarar de abono con cargo al capí
tulo dé imprevistos del presupuesto vi
gente la cantidad, de 103 pesetas 25 cén
timos á que asciende la cuenta presenta
da por el Procurador d e la Beneficencia 

I D. Luis Lumbreras por gastos hechos en 
la demanda que se entabló contra Mon-
sieur Dreyfus: remitir á la Comisión de 
Hacienda española en París la escritura! 
carta de pago dedos intereses y amorti
zación del plazo vencido en 15 de Julio 
último, para qué tenga efecto la libera
ción de la parte de garantía correspon
diente á dicho v e n c i m i e n t o ; y. dar das 
gracias al Sr. P r e s i d e n t e d e da referida 
Comisión por su actividad y buena ges
tión en este asunto. 
' Declarar redimidos del servicio de las 

armas á los mozos de la presente reserva 
Sándallo Rodrigo Tejedor,, del cupo de 
Fuenc irral; Pablo Saco Si novas, del dis
trito del Centro; Clemente Pérez Agna
do, de Fuenlabrada, y Félix Gordo Mu
ñoz, jde Pozarlo del Bey. 

Ordenar ingresen en caja los mozos 
de dicha reserva Antonio Ledo, del dis
trito de la Latina de esta capital; María.';, 

' no Paz Guerrero* <¡le Gata ¿Cáceres), y el 
de la segunda de este año... por Vilchea 
(Jaén) Mariano Figueroa Ríos. 
, Declarar exceptuado del servicio por 

, ser licenciado del ejércitos, Ramón Be-
n a y a s Conté, de la actual reserva por el 
distrito de Buenavista. 

Levantándose la sesión á las siete y 
mediado la noche; certifico.—El Vice
presidente, Ignacio Suarez Garcia.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCION 

... 
Las disposiciones de laa Autoridades, excepto laa 

qae sean á iaatancia de parte no pobre, eo iiuertocáa 
o&malmonte: añmiuno cual^aicr anuncio concer
niente al servicio nacional qao dimane de laa misma*; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pqt 
cada línea de inserción. 

AOMYNlSTBáOlON E C O N Ó M I C A DK LA. P R O V I N C I A 

DS afABRia. f,9 ¿ 
Sección de Propiedades y Derecho* 

del Estado. 
Pliego de condiciones fealo tas «uaiea se Saca 
í á subasta el arrendamiento por centro afiaa 

de los Jardineadel Palacio de Sap. Jaan ea 

aerobado por Arden del Presidente del, 

uJid i ;wr '' K HtiÉÉt" 'ikTlÉTIeW 
1.a La subastase celebrará el dia 8 

de Enero próxin.o en la Drrecclon gehe
ral de Propiedades y Derechos del Estado,! 

ante el Sr. Director, el segundo Jete y el 
Jefe de la Administración Letrado de de 
misma, con asistencia de Notario; y ante 
loe Jefes de las Administraciones econó
micas, Jefes de Intervención y Oficiales 
Letrados derla» provincias de Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Valladolid, coa asis
tencia también dei Notario. 

2 / El acto empezará A .las doce en 
punto de la man a n a del expresado dio, y 
las proposiciones se harán en pliego cer
rado y con sujeción al modelo inserto si 
pié de estas condiciones, admitiéndose 
las que se presenten durante la primera 
media hora, pasada la cual se procederá 
á su apertura por el orden de se presen
tación, á cuyo efecto se irán numerando 
á medida que se entreguen. 

3.' La cantidad que h a de servir de 
tipo para l a subasta será l a de 90 .000 pe* 
setas que ya h a sido ofrecida por asida 
uno de los cuatro años quena de durar 
el arrendamiento, y no se admitirá nin
guna proposición que baje de aquella 
suma. 

4 / Para tomar parte en la licitación 
será indispensable hallarse en «i picase 
goce de los derechos civiles, no ser deu
dor á los fondos públicos y haber consig
nado previamente en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales de las provin
cias en que la Subasta ha de verificarse 
el 10 por 100 de la cantidad fijada como 
tipo, acreditándolo con la oportuna cer
ta de pago que deberá ir unida á l a pro
posición. De estas cartas de pago se re
tendrá la perteneciente al mejor postor 
y se unirá al expediente, devolviéndose 
en 01 acto las demás para que los intere
sados puedan retirar sus depósitos. 

5." Si se presentasen dos d más pre
posiciones iguales se abrirá lieitactsta 
verbal por espacio de diez mieuftoe sélo 
entre sus autores, y se adjudaoars provi
sionalmente el remate en todo caso al 
postor que ofreciese mayor cantidad. «31 
en lá licitación verbal, en qoe no 'ge ad
mitirán pujas menores dé 2 5 peeetás, no 
se hiciera ninguna mejora, sé adjudicará 
el remate por sorteo que se verificará 
acto continuo r presencia délos Intere
sados. 

6/ La aprobación de l*e «ubsstes y la 
adjudicación deflniti va del rét*aftê oorres~ 
pondeá la Dirección generalasPaopis* 
dados y Derechos del Estado, cuál, 
envista de los ex pedíante respectíra, 
resolverá 10 que fuera pwcedsneei a?» e l 
oiso^e^ue-#esqllA*tvMbori*a piiaüetade 
dos ó rháS proposiciones %«a1«e «en bar 

distintos puntos en que 
celebrarse, fia misma 
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que ee verifique un sorteo entre ellas 
los mismos Jefes fche compusiere 
Junta para la subasta en dicha Direccl 
y adjudicará el remite al |$etox q1 

suerte designe. 
7. * Los cuatro anos qqe debe tía 

arrendamiento empezarán á c 

desde el dia 4 de Abril del875y terl 
nárán en igual día del año 1879. El arren
datario, previo el permiso de la Autori
dad competente, podrá dar en los Jardi
nes conciertos, funciones teatrales ú 
otras diversiones públicas permitidas por 
teJsyes . y ordenanzas _do J ^ l e i a ^ ^ 
compatibles con la conservación de J a 

* finca. 
8.a El importe anual del arrendamien

to SO satisfará necesariamente por semes
tres adelantados en la Caja de la Admi-
mi8tracion económica de la provincia de 
Madrid, sin perjuicio de lo cual se con
vertirá en depósito definitivo el de 10 por 
100 constituido por el rematante para to
mar parte en la subasta como garantía de 
cualesquiera responsabilidades qne por la 
conservación de la finca ú otro concep
to relativo al cumplimiento del contrato 
pudieran afectarla. 

9/ No se concederá al rematante per-
don ó rebaja del precio del remate, ni al
teración en los plazos quo quedan fijados 
para su p a g o , sean cualeefueren los moti
vos en que puedan fundarse sus reclama
ciones, núes el contrato se entenderá cele
brado á riesgo y ventura: se exceptúa úni
camente el caso en que por orden de la 
autoridad á quien corresponda se mande 
cerrar los Jardines, bien por aconteci
mientos políticos, calamidad pública, ú 
otras causas análogas; pues entonces, 
haciendo constar aquella circunstancia 
oon la presentación de la orden original 
que se le hubiese comunicado, y acom
pañando también en igual forma la en 
qne se hubiese alzado la prohibición, se 
le rebajará al verificar el pago del pri-, 
mor semestre que deba satisfacer la can
tidad que corresponda á prorata d e l im
porte de la renta anual por el tiempo que 
hubiese durado la clausura. Si la suspen
sión se hubiese decretado por contrave
nir ol arrendatario á las. disposiciones 
generales ó especiales relacionadas con 
los espectáculos públicos, ó de cualquier 
modo diese lugar á olla por sus actos ú 
omisiones, no tendrá derecho á indemni
zación alguna. 

10. En el caso de que el arrendatario 
no verificase el pago en la formo estable-, 
cida por la condición 8.* quedará sujeto á 
la aecion quo contra él intento la A d m i -
nistraeion conforme á las disposiciones 
vigentee, como cualquier otro deudor al 
Estado, y si diese lugar á quo se despache 
contra él mandamiento de apremio, se 
entenderá por ese solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá desde luego 
al arrendamiento do la finca. 

11. La Administración económica 
do la provincia de Madrid dará al rema
tante la posesión del arrendamiento bajo 
inventario, en que ee hará constar cuan
to la finca contenga y su estado, asis
tiendo al seto el Arquitecto del Ministe
rio de Hacienda con el objeto de que en 
aquel se exprese oon la debida exactitud 
todo lo concerniente á laa edificaciones 
que existan. 

12. 81 el arrendatario creyese conve
niente hacer alguna variación en Jas 
{-tentaciones de los jardines para el plan-, 
teamiento de la industria qoe en ellos 
haya de establecer, deberá solicitar pre
viamente la oportuna aut >rlzacion de la 
Ofréceles general de PcooM|d*leey & : psg 3 

.OIS .íftirVl 

rechos del Estado, la cual podrá concedér-
•joo considere 

m<j|!'fiV>desme-

iforma ocasJoOe ha-
ita del arrendatario, y 

obligado á replan-
puntos que se juzgue conve

niente los árboles y plantas que se arran-
car2'%4<0K?'1 ***** C l * 8 e e n ó poca 
° P l í í l i i í a h M f É * 8 a r r a n f 5 * d o s JueE nó .hayan de répSnfiroe, abrc<Mlo de los 
que se sieguen, dispondrá libremente la 
Hacienda. 
~T3.Sérá"^cúenta"del arrendatario 

atender al riego de los jardines para, la 
buena conservación de las plantaciones, 
á cuyo efecto se le entregarán con la 
dotación de agua que ei la actualidad tie
nen, obligando la Administración á que 
nunca le falte. 1 

14. Será igualmente de cuenta del 
arrendatario conservar en buen estado 
de conservación y limpieza así los jardi
nes como las edificaciones que en ellos 
existen y ee comprenden en el arrenda
miento, y la Administración podrá nom
brar un delegado que loo inspeccione 
siempre que lo tenga por conveniente. 

15. N o comprendiéndose en el arren
damiento ol edificio P a l a c i o de San Juan, 
enclavado en los jardines, el arrendatario 
estará obligado á consentir la servídum* 
bre do paso por ellos á pié, á caballo ó en 
carruaje á las personas que le ocupen 
ó á él concurran por ios puntos acostum
brados, dejando alrededor do dicho edi
ficio una zona bastante para verificarlo 
con el conveniente desahogo. • ; 

16. En el caso de que lo tapia que 
cierra los jardines por la parte que ocu
pó el antiguo cuartel de Artillería, cono
cida con el nombre de Jardín de la Pri
mavera, fuere demolida antes ó después 
de empezar el arrendamiento, será de 
cuenta del arrendatario poner en su lu
gar una empalizada ó valla de madera, 
que quedará en beneficio de la finca á 
la terminación del contrato, asi como 
cualesquiera otras obras ó mejoras que tn 
ella se hicieren, pues el arrendatario sólo 
podrá retirar les objetos muebles que 
en la misma introduzca. 

17. Al terminar los cuatro años del 
arrendamiento él arrendatario entregr»rá 
la finca á la Administración en el estado 
en qué lá reciba, salvas las variaciones 
que en ella se hubieren hecho con la de
bida autorización, y las obras y mejoras 
que deben quedar en su beneficio según) 
lo establecido en ía condición precedente, 
y estará obligado á reparar de su cuenta 
los desperfectos Ó deterioros que hubie
re* sufrido ó á indemnizar é la Hacienda 
de la cantidad en que fueren valorados 
por tasación peric'.al. Al acto de la en
trega deberá concurrir él -Arquitecto de 
Hacienda para qoe haga constar el esta
do de las edificaciones en el acta que 
deberá levantarse. 

18. El contrato se reducirá á escritu
ra pública, do la cual se entregará una 
copla en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado. Los gastos 
que por ello se originen, asi como el pago 
de los honorarios que devengue el Ar
quitecto que asista á los actos.de entrega 
déla finca y los do los peritos que tasa
ren los desperfectos que en ella'ocurran 
para SU indemnización, conformes lo es
tablecido en las condicione* anteriores, 
serán de cuenta del arrendatario. 

Madrid 10 do Ócjubre de ,1874,^1 
Doctor ger^a!, . J u l i a n ^ g ^ . ^ s , t 

Modelo de proposición. 

D. TS. N. , veOna djk...., empa 
do én^. . , j^jun la cédula personal 
p r e s » r A r ^ ' d & ü k J h f c o 
cionMns^R éflfc (Uketa i 
del óM...3Bfrrafj¡ arflHjdamieJjji d 
Jardee ^ P ^ j ^ o ^ s S a n #ran 
Buen Retiro, ofrezco por dicho arrenda
miento y con sujeción á las condiciones 

m 
os cuatro anos que debe durar el con
trato. 

(Fecha y firma^1 Es copia.—Sánchez Alarcon. 
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ir ¡i u • '"1/3 1 
DISECCION C4BNXRAL DE ADUANAS 

Pliego de condiciones para la subasta del 
servicio de impresión de la Estadística del 
comercio de cabotaje corHtpondiéñté' al «fio 
de 1873, incluso el papel necesario. 
1.* La impresión se ajustará por re

gla general y. Sin perjuicio de cualquiera 
modificación que crea conveniente in
troducir la Dirección al modelo que se 
halla de manifiesto en la misma. 

2/ Consistirá la tirada en 500 ejem
plares, 4 ' 20 en papel de clase igual ó aná
loga á lá muestra señalada con el núme
ro 1 y que con él sello de esta Dirección 
general y rúbrica del limo. Sr. Director 
se hallará de manifiesto én la propia Di
rección, y los ejemplares restantes en 
papel fino, igual también ó de clase aná
loga á la muestra que con las mismas 
formalidades estará asimismo de mani
fiesto, señalado con el núm. 2. 

3. * Se fija el Upo máximo admisible 
de 28 pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada de los dichos 500 ejemplares* 

4. a El contratista quedará obligado á 
terminar obra en el plazo de tres me
ses, contados desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva del remate, de
biendo entregar los pliegos á medida que 
vaya terminándolos al encargado de la 
encuadernación én el local en que este 
tenga establecido su taller, de manera' 
qué la total entrega se verifique dentro 
de los tres meses indicados. 

Queda asimismo obligado él con
tratista á emplearen la tirada de los' 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen-' 
cia quede lo contrario se considerará res
cindido el contrato y se realizará el ser-
vicio por Administración á riesgo y per
juicio de dicjttp contratista. Entregará el 
contratista sin retribución alguna 4? la 
Dirección general dé Aduanas' todas las 
pruebas que se le exijan ínterin estas 
ofrezcan correcciones. Én el caso de que 
la Dirección general al corregir las prue
bas juzgue conveniente alterar parto del 
texto, el contratista no tendrá derecho 
á que se le retribuya, si la corrección no 
pasa ele cínco, lineas; por las que excedan 
de este número tendrá derecho sobre el 
tipo ó precio .en que" se adjudique el ser
vicio al abono de 8 pesetas 75 céntimos 
ppr cada página. Ysé considerará como 
guaciente motivo para rescindir el con
trato y realizar el servicio por Adminis
tración de cup^.y pesgo clel contratis
ta sien las pruebas se notase excesivo 
número^ errores,, \ 

6. Termlr^da<iue sea Ja impresión, 
y entrega de, Ja obra con Jao^rrespon-
dienlps cubiertas' de color,. Ja, lífacienda^ 
abonará al contratista ó r e m a ^ e ^ 1 

consignación de fondos en la Tesorería 
que la Dirección do 
remita á la del Teso-
¡tatará el contratista 

tspoO% que se adjudique 
m ía-condicion 3/ 

IjJpltTi ífr celebrará, previos 
lóJ^portunoslrimncloffen la Gaceta del 
Gobierno, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y para mayor publicidad en el 
Diario de Avisos de esta capital, fiján
dose además en la puerta del Ministerio 
de Hacienda con la anticipación necesa
ria de 30 dias, según el Real decreto do 
27doPebrero de 1852, el dWSÓ'cté Ene
ro pró^rno^eVWé del Director 
genepal que presidirá, al acto, con asis
tencia de los Jefes de Administración de 
la Dirección y del Asesor general del Mi
nisterio6 der Amelonarlo delegado por 
este. Desde las doce y media de dicho 
dia Sé recibirán por el Director general 
en presencia de los mólcádós que compo
nen la Junta los pliegos cerrados quo 
entreguen los licitadores, en cuyo -sobro 
se expresará el nombre del que haga la 
proposición. Los pliegos sé numerarán 
por el orden de su presentación, y para 
que puedan ser admitidos habrán de pre
sentar previamente los licitadores carta 
de pago de la Caja de Depósitos que acre
dite haber consignado en ella para tomar 
parte en la subasta la cantidad ele 375 
pesetas en metálico, ó su equivalencia 
á los tipos que establecen nuestras dis
posiciones legales en la clase de valores-
admisibles para este objeto. Las proposi
ciones se redactarán en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continua
ción de este pliego, expresando en letra 
el precio á que se hará este servicio. 
; 8/ A la hora fijada para la suba tas 
ten la condición anterior se leerán los 
pliegos admitidos, adjudicándose el ser
vicio al autor de la proposición más be
neficiosa, á reserva sin embargo de la. 
aprobación superior. 

9." Si resultaren, dos ó más proposi
ciones iguales admisibles según la con di-. 
cion anterior, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por es
pacio de un' cuarto de hora, pasado el 
cual y no mejorándose alguna de las pro
posiciones, optará a la ^adjudicación del 
sei-vicjo j a que sej hubiese presentado 
¡primero. El rematante firmará el acta 
que extenderá el Notario, y ̂  los intere
sados en las demás proposiciones les se
rán devueltas en el acto las cartas de sus 

|de;pósitps,, ,. y r- t . h . , .,.,...„. 
i h % * T % olbJIfenlda, la aprobación 
déla subasta, el contratista otorgará la 
¡correspondiente tes^^ á 
• 1.̂ 50 pesetas la fianza presentada, que 
no le sera devuelta hasta la conclusión 
del servicio contratado: y, en el casó ,'de 
que pasados ocho dias de la subasta no 
'se otorgare la escritura, se considerar A' 
.rescindido el contrato. 
4 i 1. Los efectos de dicha rescisión 
seráii que'se procederá á nueva subasta 
'bajo iguales condiciones,, aplicándose la 
garantía dada a cubrir ía diferencia que 
pueda resultar entre los dos remates, 
¡sin perjuicio de proceder contra los bie
nes del rematante ^ u e diera lugar a l a 
¡rescisión por la vía administrativa y de 
apremio para el resarcimiento de los per-' 
juicios que ocasionare si no alcanzaré á 
cubrirlos la referida, garantía, todo do 
conformidad con lo prescrito en et decre-
¡t¿lcié de ̂ ébrero'é instrucción de 15 

h*8w* 1' l 8 ^ q ' u e , e * * * * * * * 
ante d 4 W M ( L no M -
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soltare proposición admisible, se ejecu
tará el servicio por Administración baja 
ha responsabilidades indicadas en el pár
rafo anterior, que asimismo se exigi
rán del contratista siempre qne faltare á 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó no efectuase el servicio eon la de
bida perfección y esmero. 

13 (adicional). Todo licitador deberá 
exhibir en el acto de la subasta su cédu
la de vecindad conforme á lo prevenido 
en la vigente legislación en la materia. 

Modelo de proposición. 
D . N. N., vecino de esta capital, 

enterado del pliego de condiciones para 
la impresión de la Estadística del comer
cio de cabotaje correspondiente alano 
de 1873, se compromete á realizar este 
servicio, con estricta sujeción á di
chas condiciones, bajo el tipo de pe
setas céntimos cada pliego de cuatro 
páginas, incluso la tirada y el papel ne
cesario. 

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 
El Presidente del Poder Ejecutivo de 

la República aprueba el presente pliego 
de condiciones en orden de esta fecha. 

Madrid 23 de Noviembre de 1874.-
El Director general, Lope Gisbert. 

••ii i i. i i i i. 

D I R E C C I O N D E L T E S O R O P Ú B L I C O Y O R D E N A C I O N 

G E N E R A L D E P A G O S D E L E S T A D O . 

El dia 18 de Enero de 1875, y hora de 
las doce en punto de su mañana, se sa
carán á subasta pública en esta Dirección 
general 177 kilogramos, 908 gramos, 262 
miligramos de oro fino, contenidos en 17 
barras procedentes de compras de caja 
efectuadas por la Casa de Moneda de 
esta capital, importantes 589.232 pesetas 
17 céntimos, conforme a las reglas esta
blecidas en el pliego de condiciones y 
certificación expedida por la Contaduría 
de dicha Casa de Moneda unida al referi
do pliego, el cual se halla de manifiesto 
en este Centro y en el indicado estable
cimiento con el modelo de proposición; 
dejando á los licitadores la facultad de 
designar en sus respectivas proposiciones 
la deducción que estimen hacer, siempre 
y cuando que esta no exceda del uno y 
medio por 100 del expresado valor, como 
tipo máximo admisible. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.— 
111 Director general, Valiño. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E S E 

R E S E R V Ó A L Ú L T I M O M O N A R C A . 

El dia 7 del próximo mes de Enero de 
1875, á la una de la tarde, se celebrará 
en esta Dirección general y simultánea
mente en la Administración de la Casa 
de Campo subasta pública para la venta 
de 64 corderos lechales "existentes en el 
rebañó-de la citada posesión, con arreglo 
al pliego da condiciones que estará de 
manifiesto en la Dirección general del 
Patrimonio y Administración de la Casa 
de Campo todos los dias laborables, des
de las once de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en dicho 
acto. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874. - E l 
Direotor general, José Abascal. 

gQpSRtNTBNDBNC' A DE L A CASA RACIONA* DE 
~ . M O N S D A ^ H M A W I W - ^ V 

En cumplimiento de Indispuesto por 
el Excmó. Sé. ittrítstVb* ^'Báctetidá en 

orden de 16 del actual, tendrá logar en 
el despacho de esta Superintendencia 
el 30 de Enero próximo, y hora de las 
doce en punto de la mañana, subasta 
pública para la venta de 120.375 kilógra-

; mos de tierras procedentes de labores de 
oro y plata verificadas en esta Casa du
rante los tres últimos años económicos, 
con arreglo al pliego de condiciones que. 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este establecimiento. 

El tipo m í n i m u m admisible para esta 
subasta es el de una peseta y 25 cén
timos por kilogramo, no admitiéndose 
proposición que no llegue á la cifra es
tipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 6.000 
pesetas en efectivo, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.-
Ramon Serrano. 

Modelo de proposición. 
i ¡ 

D. F. de T., enterado del pliego de 
condiciones publicado en la (faceta de , 
para contratar la enajenación de 120.375 
kilogramos de tierras procedentes de la 
Casa de Moneda de Madrid, se compro
mete á adquirirlas, con entera sujeción al 
referido pliego de condiciones, por el tipo 
de (expresado en letra) por kilogramo 

(Domicilio, fecha y firma.) 

J U N T A F A C U L T A T I V A Y E C O N O M I C A D E L P A R Q U E 

D E A R T I L L E R Í A D E M A D R I D . 

Secretaria. 
Acordado por la Junta facultativa 

económica de este Parque en sesión ce
lebrada en 26 de Noviembre último se 
proceda á subastar la adquisición de 45.000 
vainas de bayoneta para fusil corto ame
ricano sistema Remingthon, rayado, de 1 j 
milímetros, que se consideran necesarias 
para satisfacer las atenciones del servicio, 
bajo los precios y condiciones que esta
rán de manifiesto todos los diss en esta 
Secretaria, sita en el* edificio que ocupa 
el referido establecimiento. 

Se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar ante la indicada Junta el dia 
12 de Enero de 1875, á las doce de su 
mañana. 

Las proposiciones para ser admisibles 
no podrán exceder del precio límite de 
una peseta 25 céntimos por cada vaina, y 
deberán ajustarse al adjunto modelo, 
siendo acompañadas de la carta de pago 
que acredite el depósito de 5 por 100 de 
la totalidad del servicio, según lo previene 
la condición 0.a del pliego. d 
"~ Madrid 26 de Diciembre de 1874. - E l 

Oficial primero de Administración mili
tar, Secretario, P. A., el Oficial segundo, 
Emilio O valle y Castañeda. 

Modelo de proposición. 
\ •' • - ' " * • •«ai.rjjfíW' *" :•• .. 

' El que suscribe, vecino de...... que 
vive calle de , núm...... enterado del 
pliego de condiciones y anuncios publica
dos para contratar en pública subasta con 
destino al Parque de Artillería de Madrid 
45.000 vainas de bayoneta para fusil cor
to americano sistema Remingthon, ra
yado, de 11 milímetros, se compromete á 
efectuar la entrega al t recio de (el qué 
sea en pesetas y céntimos) por cada vai
na, acompañando en garantía el resguar
do del depósito exigido. 

(Fecha, y firma del proponentej , ; > 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primer a instancia del distrito 
déla Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Jues de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta villa. 

Por la presente requisitoria y segun
da vez cito, llamo y emplazo á Francisco 
Colomo Baquero, conocido por el Man-
chego, natural de Turleque, Toledo, de 
esta vecindad, en la calle de la Solana, 
número 4, cuarto tercero exterior, hijo 
de Toribio, de esta vecindad también, en 
la calle de la Paloma, núm. 22, cuarto 
número 1 en el patio, y de María, difun
ta, casado con Agustina Florín Asensio, 
de oficio corredor de melones y suplente 
de guarda de frutas y verduras del dis
trito de la Latina, de 28 años de edad 
cumplidos en 9 de Marzo último, de es
tatura regular, delgado, eara redonda, 
usa bigote negro, de cuyo color es tam
bién el pelo de la cabeza, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado, Escribanía del 
que refrenda, ó en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que le instruyo 
sobre muerte violenta á Manuel Rubio 
Sanz, su convecino, la noche del 2 de Oc
tubre último, á la puerta de la pastele
ría de la casa núm. 2 calle del Siete de Ju
lio. 

Asimismo encargo á. todas las Auto
ridades civiles, judiciales y gubernativas 
procedan á la busca y prisión del citado 
Francisco Colomo Baquero, poniéndolo 
en la cárcel de Villa incomunicado á 
disposición de este Juzgado, pues asi lo 
he acordado en 1?. referida causa. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1874.— Sebastian Carrasco.— Por 
mandado de su señoría, Gumersindo Mar-
cilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital se cita, llama y 
emplaza á Enrique Balfart, que ha vivi
do en la calle de Serrano, núm. 86, y cuyo 
actual paradero se Ignora,* para que en 
el término de quinto dia comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración en causa 
criminal que se Instruye contra Cristóbal 
Tovarela por atentado á los agentes de 
la Autoridad. 

Madrid 14 de Diciembre de 1874.-El 
actuario, S. Mascaraque. 

Jutgado de primera instancia del distrito 
del Centro} 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera Instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace al cochero y personas 
que Iban dentro de un carruaje que 
saliendo de la caüe del Arenal con direc
ción á lado Alcalá, al pasar por frente 
al pilón de la fuente de la Puerta del Sol, 
siendo como de seis á seis y media de 
la noche del 11 del actual, se atravesó en 
la marcha de otro coche tirado por dos 
caballos que atropello á Rafaela Ibañez, 
de cuyas resultas filleció, para que en el 
término de seis días, contados desde la 
t o i vfümvT*o SA n *t i ti*vf&P ns tlfitmtk 

inserción del presente en la Gaceta dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan á prestar declaración en 
este Juzgado y Escribanía del actuario en 
lá causa que se Instruye contra Manuel 
Méndez y Fernandez con motivo del re
ferido atropello, j 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.— 
El actuario, por mi compañero lleras, 
José María Castells. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á Pedro Lactiva, depen
diente que ha sido déla tahona titulada 
de Oriente, calle del Arenal, núm. 30, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa por soborno al 
guardia de Ayuntamiento Cipriano Mo
lina; pues en otro caso las providencias 
que recaigan le pararán el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.— 
El actuario, por mi compañero lleras, 
José María Castells. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio 
del presente á un grupo de hombres y 
mujeres desconocidos que en la madru
gada del 1.a de Noviembre anterior en
traron en el establecimiento de la calle 
de Tetuan, núm. 15, titulado La Gadi
tana, freiduría de pescados; y á cuatro 
caballeros también desconocidos que se 
hallaban en la pieza interior de dicho 
establecimiento en ocasión en que hubo 
una reyerta de la que resultó un herido,. 
para que en término de cinco dias com
parezcan en el referido Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración como 
testigos; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1874. - Ve
nancio de Orche. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia fuera de Msdrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Victoriano Cortes, Ma
nuel Rodríguez, José Raspao ó Pelao y 
Ramón San Pedro Crespo, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias, contadoa desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com
parezcan én este Juzgado á prestar de
claración en causa contra los tres prime
ros por sustracción del Ramón San Pedro; 
pues en otro caso serán declarados rebel
des, parándole al último el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo i las Autoridades civiles y 
militares se sirvan poner en conocimiento 
de éste Juzgado los domicilios de loé al
tados si lo han averiguado. 

Madrid 18 de Diciembre de lífMw** 
Pantaleon Muntion y Pereira. -Porman» 
dado de su señoría, José Marta QasteJrS 



ffi&ródta 30 fe Diciembre de 1974. 

Juzgado te primera instancia del distrito 
dei Hospital. 

D. Matías ftloo, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid. 
Por el presente hago saber qoe en la 

oausa seguida en este Juzgado contra Flo
rencio Montalde y Martinez, hijo de Ma
nuel y de Florencia, de 23 años de edad, 
natural y vecino de Traraacaatiel, por 
lesiones á Florencia García, he dictado 
en 19 de Noviembre último la sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo qee debía declarar y declaro 
que los hschos que han motivado la ins
trucción de esta causa y que se estiman 
probados, constituyen tan sólo un delito 
de lesiones menos graves; que no consta la 
participación que en él hubiese tenido el 
acusado Florencio Monter le y Martínez; 
y en su consecuencia debía de absolverle 
y le absuelvo libremente de todo cargo, 
declarando de oficio la mitad de costas del 
sumario y todas las posteriores; debiendo 
ponerse en libertad al procesado si cau
sare ejecutoria esta sentencia. Declaro 
igualmente que no está acreditada la 
existencia del delito de tentativa de vio
lación, y en su virtud que esta causa 
ha debido sobreseerse y se ha por so
breseída en el estado de «sumario: en 
cuanto á este delito entiéndanse también 
de oficio la mitad restante de costas del 
mismo. 

'Asi por esta sentencia, que con la cau
sa original sc consultará á S. £. la Sala 
de lo criminal, previa citación y emplaza
miento de las partes para que acudan á 
ttsar de su derecho dentro de 10 dias, lo 
pronuncio, mando y firmo.—L. Matías 
Rico.. 

TT para que sirva de notificación al 
procesado Florencio Montarde y Martí

nez, mediante á ignorarse su paradero, 
y de citación y emplazamiento para ante 
la Superioridad del territorio á quien se 
remita la causa en consulta, expido el 
presente en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1874. - V . * B . * - L . Rico.-El Escri 
baño, Licenciado José Ortiz y Martinez. 

Juzgado de primera instancia det distrito 
de la Universidad. 

En junta general celebrada por los 
acreedores del concurso de D. Cecilio Ra 
mon Soriano en 5 y 7 del corriente en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad y por mi Escribanía, 
han sido admitidas y aprobadas las ni 
guientes proposiciones: 

l . " Los acreedores que justifiquen su 
crédito por documento público presentado 
ó qne. presenten en los autos de concurso, 
6 por documento privado qus la repre
sentación del deudor común reconozca 
come legitimo, serán reintegrados del 
importe integro del capital que hubiesen 
dado á préstamo en ls siguiente forma: 
recibirán la mitad de dicho capital inme
diatamente que por providencia que can 
se ejecutoria ae mande llevar á efecto lo 
que se conviniese entre aquellos y el con 
careado. 

durante loé dos mencionados años de 
parte alguna de lúa bienes raicea que le 
correspondan como heredero de su padre 
D. Ramón Soriano y Pelayo. La testa-

' mentaría de dicho D. Ramón podrá dis
poner,.sin embargo, de cuenta y cargo de 
dicho D. Cecilio, pero con destino exclu
sivo al pago de los créditos comprendidos 
en éste convenio, de lo siguiente: prime
ro de las cantidades en metálico y efec-
tos y valores muebles de toda» clases 
que pertenezcan á la testamentaria de 
D. Ramón Soriano y Pelayo: segundo de 
un capital <que no exceda de un 1.000.000 
de reales, ya tomándolo á préstamo con 
hipoteca de bienes inmuebles de la testa
mentaría, ó ya vendiendo en pública su
basta judicial fincas suficientes á produ
cir una suma que no sea mayor que le de I 
un 1.000.000 de rs. 

En el caso de optar por la venta de 
bienes, fijarán libremente los testamen
tarios, de acuerdo con D. Cecilio Soriano, 
el precio-tipo de.la subasta y sus condi
ciones, sin necesidad de que preceda tasa
ción judicial. 

3." Los testamentarios de D, Ramón 
Soriano y Pelayo no podrán durante los 
dos años de plazo á que se refieren las 
anteriores condiciones hacer más adjudi
caciones de bienes raices que las siguien
tes: primera la de las.fincas que han sido 
legadas por el testador; y segunda la de 
las que á su juicio sean necesarias para 
que inscritas en los Registros de la Pro
piedad á nombre de D. Cecilio Ramón 
Soriano pueda tomarse sobre ellas el 
mencionado préstamo de un millón de 
reales, ó realizar en venta dicha canti
dad. 

Los bienes restantes permanecerán 
durante el repetido periodo bajo la ad* 
ministracion de los expresados testamen
tarios, que destinarán sus productos á cu
brir los gastos de la testamentaria, en
tregando los sobrantes anuales á Don 
Cecilio Soriano ó su {representación le
gitima. 

4.* Si de acuerdo con los testamenta
rios conviniese el concursado D. Cecilio 
Ramón Soriano pagar antes del mencio
nado plazo de dos años la mitad de los 
capitales que no han de satisfacerse desde 
luego, podrán para ello venderse los bie
nes necesarios ó hipotecarlos, y en cual
quiera de estos casos habrán aquellos de 
adjudicarlos previamente en la forma 
que las leyes requieran para que pueda 
realizar dichas operaciones de venta ó de 
préstamo. 

El Juzgado intervendrá necesariamen
te en el otorgamiento de cualquiera da 
estos contratos, y la testamentaria perci
birá la cantidad que por uno ú ¿otro 
medio se hiciese efectiva para invertirla 
Íntegra en el pago de la mitad délos 
capitales dados á préstamo aplazada por 
este convenio. El orden en que este pago 
ha de hacerse será empezando por los 
acreedores escriturarios y prefiriendo en
tre estos el de fecha más antigua. 

Las ventas se harán siempre, en pú
blica subasta, fijando el deudor común de 

Serán págalos de la restante mitad acuerdo con los testamentarlos el tipo á 
de su capital á los dos años fecha, á con
tar desde el dia que hubiere causado eje
cutoriada providencia de aprobación del 
convenio. 

2.' Bu todo cuanto se refiere al inte
rés de los acreedores ae considerará sub 
atetante el concurso hasta qae reciba en-

que ha de celebrarse y sus condiciones, 
sin quesea necesaria la tasación judicial. 

5." Renuncian los acreedores á toda 
reclamación poj razón de réditos vencidos 
antes ó después de la declaración de con
curso que no estén satisfechos por cos
tas y gastos que hayan hecho por multas 

tero cumplimiento lo,pactado en la con- pactadas por indemnización de daños y 
dlcion anterior, y no podrá por tanto perjuicios ó por cualquiera otro concep-
D. Cecilio Ramón Soriano vender, gra- to, y se dan por completamente pagados 
var, ni de otra manera alguna disponer de todo su derecho con la devolución de 

la cantidad prestada, mitad á pagar en el 
acto, y mitad á dos años fecha eu |a for 
ma expresada en las condiciones ante- • 
riores. 

, -%&*> Los acreedores que se presenten 
después de la celebración de la junta on 
que se discutan y voten estas proposi
ciones no percibirán en el acto parte al
guna de su crédito, y se entenderá qne 
se conforman en recibirlo integro á los 

idos años fecha Con el Valor de los bienes 
que quedaren á D. Cecilio Ramón Soria-
no después de pagados todos los créditos 
presentados ya ó que se presenten antes 
de dicha junta, exceptuándose el crédito 
de D. Sebastian Muñoz y D. Antonio 
García Hernández, con tal que Se presen-

j tela copla autorizada del mismo. 
0»7Á Conforme D.Cecilio Ramón Soria-

no én lo que á él se refiere en que se 
cumpla en todas sus partes la última vo
luntad de sh padre D, Ramón Soriano y 
Pelayo, queda establecido que si forma
lizado bajo dicho supuesto las operacio
nes de la testamentaría no resultaren 
bienes suficientes que deban adjudicarse 
á dicho D. Cecilio en pago de su haber 
como heredero, con los cuales puedan sa
tisfacerse íntegros los créditos sujetos á 
este concurso en la forma y en los plazos 
expresados en las condiciones anteriores, 
se entiendan reservados á los acreedores 
todos los derechos y acciones de queso 
crean asistidos paraimpugnar lo dispues
to por el citado testador D. Ramón 'Soria-
no y Pelayo en todo aquello que juzguen 
que perjudique sus legítimos intereses. 

8/ Se notificará la aprobación de este 
convenio á los testamentarios de D. Ra
món Soriano y Pelayo, y se les requerirá 
en forma para que lo. eumplan y acomo
den á lo que en él queda pactado todas 
las operaciones de la testamentaria. 

.9. Para mayor garantía de los acree
dores se anotará preventivamente este 
convenio en todos los Registros de la 
Propiedad donde hubiere fincas de la tes
tamentaria de D. Ramón Soriano y Pela
yo que no hayan sido legadas, y para ello 
se pedirá el oportuno mandamiento judi
cial tan luego como cauce ejecutoria la 
aprobación de dicho convenio. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que el que tuviese que ha
cer alguna reclamación lo verifique dentro 
del término de 20 días. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874. - E l 
Escribano, Emilio Monet. 
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A Y l i N T A V I E N T O S 

« t a a d a l l x . 
Por dimisión del que la obteníase 

halla vacante la plaza de Médico titular 
dé esta Villa, con el sueldo anua), de 750 
pesetas pagadas de fondos municipales 
por le asistencia de 40 familias pobres, 
quedando libre los ajustes particulares 
con los vecinos pudientes. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á ests Alcaldía en término 
de 30 diss, á contar desde su Inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Guadalix 21 de Diciembre de 1874.-
E. A.,Ceferíno Gutiérrez. 

m\mm Rezno. 
En el BOLETÍN OFICIAL, núm. 307, del 

jueves 17 del actual, aparece Insecto et 
anuncio de la plaza vaeantede Médico* 
Cirujano titular de este pueblo; pero 
ad virtiendo en el mismo en la parte que 
dice: «Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente del 

Ayuntamiento dentro del término de cin
co dias, contados desde la tmibM ¿fas 
del mismo;» entiéndase que e» el de 30 
dlsp^s efe omemúes! eco ¿ohs&ia 

Lo que se hace notorio por medio de 
eota rectificación para que llegue á noti-

' cía de los Sres. Facultativos que quieran 
solicitar dicha plaza vacante. 

Las Rolas 18 de Diciembre de 1874..— 
Bl Alcaide, Miguel déla Carrera. 

P o z u e l o d » l ttey. ' < 

» Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con, ¿50 pesetas anuales. , * . 

Los aspirantes 4 dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en término 
de 20 dias, á contar desde el en qunapa
rezca este, anuncio en el BOLETÍN O F I C I A * . 

de la provincia. , 
Pozuelo del Rey 23 de Diciembre de 

1874.-El Alcalde, Braulio Gordo y Sanz. 
Y a l d e t o r r e » . 

D. Ventura Ramos, Alcalde popular de 
la villa de Valdetorres. 
Por él preséntese cita, llama y em

plaza al mozo Patricio Alvaro de Pablo, 
de 24 años de edad, natural de la Mata 
deCuéllar, provincia de Segó via, cuya 
demás filiación se ignora, residente que 
ha sido en esta villa, trabajando en casa 
de Doña Tiburcia Martin, y de la que 
se ausentó la noche del 1.* de Agosto 
último, cuyo paradero se ignora, y el 
que ha sido declarado soldado con el nú
mero 2 que le cupo en suerte para la re
serva extraordinaria actual de 125.000 
hombres, el que no habiéndose presen
tado en los dias designados para ser en
tregado en es ja por el cupo de este pue
blo se ha acordado por la Excma. Comi
sión provincial la formación de expediente 
de prófugo contra dicho sujeto, cuyo ex
pediente se está tramitando, y se cita y 
llama á dicho Patricio para que en el 
término señalado en el decreto de 13 de 
los corrientes se presente ante la Exce
lentísima Comisión provincial ó ante 
esta Alcaldía para ser entregado en caja 
á fin de que pueda disfrutar del beneficio 
que conceie dicho deereto; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los per-
juicios consiguientes. 

Se encarga, ruega y suplica á las Au
toridades civiles, militares y puestos de 
la Guardia civil procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía del ex
presado Patricio Alvaro de Pablo para 
que sea entregado en caja según corres
ponde. 

Dado en Valdetorres á 20 de Diciem
bre de 1874. -Ventura Ramos.—El, Se
cretario, Pascual Moreno. 

ANUNCIO. 

VENTA DE UNA DEHESA. 
$0 yendo una posesión dé un coto 

redondo, sito en término de las villas dé 
Los Huer >s y Villalvilla, partido de Alcalá 
de Henares, que consta de 1.035 fanegas 
de pasto y labor, la cual contiene tres ma
nantiales, dos hornos para cal, leña y es
parto; su procedencia de propios: está pa
gada en totalidad. •• 

Las personas que deseen adquirirla 
pueden hacer proposiciones por escrito á 
Doña Jacinta Morato, que vive en Ma
drid, barrio de Saja manca, calle del Mar
qués de Villa magna, núm. 6. cuarto 
tercero izquierda. 
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